
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

ORTIZ RODRIGUEZ ALEX ANDRES

1047459952

dycgoscar@gmail.com

CARRERA 4 46 42 Edificio laguna del cabrero torre M apto 1003

1047459952 14

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

3003583433

08 1993

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

13

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA
SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

05 20101° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN DERECHO 202311X

10PREGRADO DERECHO 310890201510X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS
OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO
No. TOTAL

HORAS
GRADUADO

SI NO

F&C CONSULTORES GESTION EFECTIVA DEL PORTAL SECOP
II

09 2018
EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO Y DESARROLLO
HUMANO

20 X

COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE

SISTEMA ELECTRONICO DE
CONTRATACION PUBLICA SECOP II 02 2020

EDUCACIÓN PARA EL
TRABAJO Y DESARROLLO

HUMANO
20 X

INGLÉS X X X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SPERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO

TURISTICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2024 2024

ABOGADO -ASESOR EXTERNO DESPACHO DEL DIRECTOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 04 Año Día Mes Año1230

CALLE 30 20C 14

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2024 2024

ABOGADO -ASESOR EXTERNO ALCALDIA LOCAL HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 07 Año Día Mes Año1218

CARRERA 2 NORTE 36 86 NORTE SEDE PRINCIPAL
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(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SCLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2024 2024

ABOGADO EXTERNO, ASESOR JURIDI 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 02 Mes 01 Año Día Mes Año0430

CALLE 29A A SUR 28A 38 SUR ESE MARTERNIDAD RAFAEL

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2023 2023

ASESOR JURIDICO   CONTRATISTA 01 OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 30 Mes 06 Año Día Mes Año1222

CALLE 29 29 64 NORTE getsemani calle del guerrero

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SHOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE -- CARTAGENA, BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6517190 2023 2023

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 03 Año Día Mes Año0427

CALLE 29A 50A 50 zaragocilla

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SCLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6628863 2023 2023

CONTRATISTA OFICINA JURICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 02 Año Día Mes Año0305

CALLE 20A 29A 38 amberes

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6411370 2023 2023

CONTRATISTA SECRETARIA DE INTERIOR Y CONVICENCIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 01 Año Día Mes Año0210

DIAGONAL 30A 30A 78 centro
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SCLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6628863 2023 2023

CONTRATISTA OFICINA JURIDCA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 04 Mes 01 Año Día Mes Año0202

CALLE 20A 29A 38 amberes

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2022 2022

CONTRATISTA ALCALDIA - SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 19 Mes 08 Año Día Mes Año1231

 - PALACIO DE LA ADUANA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2022 2022

CONTRATISTA ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 10 Año Día Mes Año1227

 - MANGA - EDIFICIO SEAPORT

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2022 2022

CONTRATISTA ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 01 Año Día Mes Año1017

 - MANGA EDIFICIO SEAPORT

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2022 2022

CONTRATISTA ALCALDIA - SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 01 Año Día Mes Año0813

CALLE nullB A ESTE 1B null ESTE PALACIO DE LA ADUANA
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SCLINICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6628863 2022 2022

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 07 Año Día Mes Año0731

CALLE 20A 29A 38 AMBERES

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - CARTAGENA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

56421316 2021 2021

CONTRATISTA ABOGADO OFICINA JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 14 Mes 10 Año Día Mes Año1231

AVENIDA 4A A NORTE 28A 27 NORTE 05

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2021 2021

CONTRATISTA ALCALDIA - SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 07 Año Día Mes Año1231

 - centro palacio de la aduana

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SDEPARTAMENTO DE SANTANDER COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

SANTANDER BUCARAMANGA

2021 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 11 Mes 06 Año Día Mes Año1010

CALLE 37 10 30 , bucaramanga

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2021 2021

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 06 Año Día Mes Año0924

MANGA EDF.SEAPORT
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2021 2021

CONTRATISTA ABOGADO ASESOR JURIDICO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 01 Año Día Mes Año0711

Centro Diagonal 30 # 30-78 Plaza de la Aduana

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SALCALDIA DE CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2020 2020

CONTRATISTA SECRETARIA GENERAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 01 Año Día Mes Año1231

palacio de la aduana

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOMPAÑIA DE CREDITO DEL CARIBE SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

3137722111 2020 2020

COORDINADOR JURIDICO ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 06 Mes 01 Año Día Mes Año1230

Bocangrande Cl. 6 #3-17, Edificio Jasban Oficina 5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SINTEGRAM CENTRO DE REDES Y SOLUCIONES VIRTUALES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

2019 2019

ASESOR JURIDICO ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 07 Año Día Mes Año1230

Bocangrande Cl. 6 #3-17, Edificio Jasban Oficina 5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SCOMPAÑIA DE CREDITO DEL CARIBE SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

3137722111 2019 2019

COORDINADOR JURIDICO ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 23 Mes 07 Año Día Mes Año1230

Bocangrande Cl. 6 #3-17, Edificio Jasban Oficina 5
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 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SINTEGRAM CENTRO DE REDES Y SOLUCIONES VIRTUALES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2019 2019

ASESOR JURIDICO ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 08 Mes 01 Año Día Mes Año0719

CALLE 2 null null EDIFICIO JASBAN BOCAGRANDE

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍ
SESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6421293 2015 2018

CONTRATISTA DIRECCION ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 07 Mes 11 Año Día Mes Año1231

GETSEMANI CALLE DEL GUERRERO NO 29 64

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SINTEGRAM CENTRO DE REDES Y SOLUCIONES VIRTUALES COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

2018 2018

ASESOR JURIDICO ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 09 Año Día Mes Año1228

Bocangrande Cl. 6 #3-17, Edificio Jasban Oficina 5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍ
SGESCOMED SA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

300708070 2014 2015

ASISTENTE JURIDICO JURIDICA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 04 Año Día Mes Año1030

CC MAMONAL PLAZA

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6
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OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 5

3 10

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

5 3

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

8

Cartagena, 28 julio de 2025

Mobile User
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ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ
C.C.: 1.047.459.952

460



ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

Realizada del 3 al 7 de febrero de 2020, en la ciudad de Cartagena.

Formación de Formadores- Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias.

Equipo de Formación  SECOP 
El presente certificado se expide el 07 de febrero de 2020.

1047.459.952



 
 

 
 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y LA SECRETARIA ACADÉMICA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

CERTIFICAN: 
 
 
 
Que ALEX ANDRÉS ORTIZ RODRÍGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.047.459.952, cursó y aprobó en esta Universidad el programa de Especialización en Derecho 

Deportivo 2023.  

 

 Este certificado no contiene información de carácter disciplinario. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 
 
 
JOSÉ FERNANDO RUBIO NAVARRO                 CAROLINA ACOSTA BELALCÁZAR 
          Secretario General          Secretaria Académica 
 
 
Camilo S. 
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EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA ESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS 
 
 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el señor ALEX ORTIZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.047.459.952 registra en nuestra base de archivos de contratos realizados, la siguiente 
información: 
 
1.-CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 80F DE 2023  
 
Inicio: 30 de junio de 2023  
Terminación: 22 de diciembre de 2023  
Valor del contrato: $ 36.000.000,00 M/CTE  
Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales como abogado para el proyecto 
de formación académica de la Escuela Taller Cartagena de Indias, en virtud de contrato 
interadministrativo 048 de 2023.  
Obligaciones especiales: 1. Asesorar a la dirección administrativa de la ETCAR  en todo lo 
referente a la plataforma SECOP II para el desarrollo de los procesos contractuales.2. Brindar 
asesoría jurídica en los asuntos relacionados con los procesos contractuales que se lleven a 
cabo en la dirección administrativa de la ETCAR. 3.asesorar los procesos de contratación 
en la fase precontractual, contractual y postcontractual adelantados por la dirección 
administrativa de la ETCAR. 4. Participar como evaluador jurídico de los distintos procesos 
de contratación adelantados por la dirección administrativa de la ETCAR. 5. Asesorar en los 
procesos administrativos propios de la ETCAR. 6. Brindar asesoría jurídica, absolver consultas 
y dar trámite a los requerimientos solicitados por la dirección administrativa de la ETCAR.7. 
Las demás que sean requeridas por la entidad relacionadas al objeto contractual. 8. 
Coordinar con las direcciones administrativa, obras, puesta en valor y coordinación jurídica, 
los asuntos en materia contractual relacionados con en el proyecto académico de 
formación 2023. 9.Asesorar en la etapa precontractual, contractual y post-contractual de 
procesos adelantados en la tienda virtual del estado colombiano a solicitud de la dirección 
académica y administrativa de la ETCAR. 10. Conceptuar en los asuntos de contratación 
estatal que le sean solicitados, relacionados al proyecto académico de formación 2023. 
Estado: Terminado. 
 
 
Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada y de conformidad con la 
información aportada por el solicitante, la cual ha sido verificada en las bases de datos de 
contratos reportados por la Entidad a la Contraloría Distrital de Cartagena, en la respectiva 
vigencia fiscal. 
 
Dado en la ciudad de Cartagena de Indias, el día veintinueve (29) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

RAFAEL CUESTA CASTRO 
DIRECTOR GENERAL (E) 

ESCUELA TALLER CARTAGENA DE INDIAS 
NIT 800.169.265-3 
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EPA-CERT-097-2023 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DEL 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL - EPA CARTAGENA 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 

El señor ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.047.459.952 de Cartagena, suscribió y ejecuto con el ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
DE CARTAGENA, los siguientes contratos de prestación de servicios.  
 
 

Objeto del Contrato: Prestar los Servicios Profesionales de Apoyo en la Gestión Contractual del 
Establecimiento Público Ambiental de Cartagena. 

CONTRATO No. FECHA ESTADO 
223 25 de Junio hasta el 24 de Septiembre de 2021 Ejecutado 

 
Obligaciones Específicas: 

1. Apoyo, revisión y proyección de documentos necesarios en la actividad precontractual, 
contractual y postcontractual del Establecimiento Público Ambiental. 

2. Revisión y verificación de documentos e información que sea presentada en la oficina asesora 
jurídica, con ocasión de la gestión contractual. 

3. Apoyar en la publicación de las actuaciones contractuales que adelante la entidad. 
4. Asesoría a la oficina asesora jurídica de la entidad en la implementación de la plataforma 

SECOP II. 
5. Brindar apoyo a los contratistas y supervisores de contratos en la revisión y ejecución de 

procesos contractuales en la plataforma SECOP II. 
6. Generar planes de mejoras de acuerdo a su experiencia en el manejo de la plataforma SECOP 

II.  
7. Las demás que le sean asignadas por la supervisora del contrato y que guarden relación con 

el objeto contractual. 
 
Objeto del Contrato: Prestar los Servicios Profesionales de Apoyo en la Gestión Contractual del 
Establecimiento Público Ambiental de Cartagena. 

CONTRATO No. FECHA ESTADO 
223 14 de Octubre hasta el 28 de Diciembre de 2021 Ejecutado 

 
Obligaciones Específicas: 

1. Apoyo, revisión y proyección de documentos necesarios en la actividad precontractual, 
contractual y postcontractual del Establecimiento Público Ambiental. 

2. Revisión y verificación de documentos e información que sea presentada en la oficina asesora 
jurídica, con ocasión de la gestión contractual. 

3. Apoyar en la publicación de las actuaciones contractuales que adelante la entidad.  
4. Asesoría a la oficina asesora jurídica de la entidad en la implementación de la plataforma 

SECOP II.  
5. Brindar apoyo a los contratistas y supervisores de contratos en la revisión y ejecución de 

procesos contractuales en la plataforma SECOP II.  
6. Generar planes de mejoras de acuerdo a su experiencia en el manejo de la plataforma SECOP 

II.  
7. Elaboración y organización de minutas y archivos que le sean asignados. 
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8. Apoyar en la elaboración de documentos requeridos para la publicación de los contratos 
9. Las demás que le sean asignadas por la supervisora del contrato y que guarden relación con 

el objeto contractual. 
 
Objeto del Contrato: Prestación de Servicios Profesionales de Asesoría Jurídica para el 
Establecimiento Público Ambiental de Cartagena. 

CONTRATO No. FECHA ESTADO 
003 y Adicional 1 18 de Enero hasta el 17 de Octubre de 2022 Ejecutado 

 
Obligaciones Específicas: 

1. Apoyo, revisión y proyección de documentos necesarios en la actividad pre-contractual, 
contractual y postcontractual del Establecimiento Público Ambiental. 

2. Revisión y verificación de documentos e información que sea presentada en la oficina asesora 
jurídica, con ocasión de la gestión contractual. 

3. Brindar apoyo a los contratistas y supervisores de contratos en la revisión y ejecución de 
procesos contractuales en la plataforma SECOP II.  

4. Apoyar en la optimización de la utilización de la plataforma SECOP II y en el One Drive del 
EPA.  

5. Brindar apoyo a las distintas modalidades de procesos de selección de contratistas y en los 
convenios.  

6. Apoyar en los procesos de adquisición de la tienda virtual Colombia compra eficiente. 
7. Organizar y mantener actualizado los expedientes digitales de los asuntos asignados en el One 

Drive del EPA 
8. Las demás que le sean asignadas por la supervisora del contrato y que guarden relación con 

el objeto contractual. 
 
Objeto del Contrato: Prestación de Servicios Profesionales para el Área Jurídica del Establecimiento 
Público Ambiental de Cartagena. 

CONTRATO No. FECHA ESTADO 
296 18 de Octubre hasta el 27 de Diciembre de 2022 Ejecutado 

 
Obligaciones Específicas: 

1. Apoyo, revisión y proyección de documentos necesarios en la actividad precontractual, 
contractual y postcontractual del Establecimiento Público Ambiental. 

2. Revisión y verificación de documentos e información que sea presentada en la oficina asesora 
jurídica, con ocasión de la gestión contractual. 

3. Brindar apoyo a los contratistas y supervisores de contratos en la revisión y ejecución de 
procesos contractuales en la plataforma SECOP II.  

4. Apoyar en la optimización de la utilización de la plataforma SECOP II y en el One Drive del 
EPA.  

5. Brindar apoyo a las distintas modalidades de procesos de selección de contratistas y en los 
convenios.  

6. Apoyar en los procesos de adquisición de la tienda virtual Colombia compra eficiente. 
7. Organizar y mantener actualizado los expedientes digitales de los asuntos asignados en el One 

Drive del EPA. 
8. Las demás que le sean asignadas por la supervisora del contrato y que guarden relación con 

el objeto contractual. 
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El Establecimiento Publico Ambiental no adquirió vínculo laboral con el contratista, por lo tanto, no 
asumirá ninguna obligación de carácter laboral, asistencial, prestaciones o indemnizatoria. 
 
Se expide la presente constancia en la ciudad de Cartagena, a solicitud del interesado a los 27 días 
del mes de febrero de 2023. 
 
Atentamente, 

 
 
 
YOVANNI ORTIZ RAMOS 
Subdirector Administrativo y Financiero. 
Tel. 6421316 
 
Proyecto: RESC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 

NIT806.001.061-8 
 

Alcibia, Sector María Auxiliadora Calle 29 # 38 - 28, Tel.6724060 Fax Ext. 140 
Correo: subadministrativa@maternidadrafaelcalvo.gov.co Página web: www.maternidadrafaelcalvo.gov.co 

 

 

 
EL SUSCRITO SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO CLÍNICA DE MATERNIDAD RAFAEL CALVO C. 
 

CERTIFICA: 
 
Que verificado los archivos y la plataforma transaccional SECOP ll, entre la ESE Clínica de 
Maternidad Rafael Calvo y ALEX ANDRÉS ORTIZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 
1.047.459.952 de Cartagena Bolívar, se suscribieron los siguientes contratos por OPS y OS, cuyo objeto es 
prestar servicios Profesionales En La Coordinación Del Proceso De Admisiones, que a continuación se 
relacionan: 

     
CONTRATO N° FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN HONORARIOS 
OS-008-2022 01 de julio de 2022 31 de julio de 2022 $4.000.000.00 
C-004-2023 04 de enero de 2023 02 de febrero de 2023 $4.200.000.00 
C-121-2023 06 de febrero de 2023 05 de marzo de 2023 $4.200.000.00 
C-004-2024 02 de enero de 2024 31 de enero de 2024 $4.200.000.00 
C-127-2024 01 de febrero de 2024 29 de febrero de 2024 $4.200.000.00 
C 139-2024  02 de marzo de 2024 30 de abril de 2024 $8.400.000.00 

 
ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS 

Son actividades específicas del contrato OPS las siguientes: 1) Atender 
asuntos jurídicos que requieran de su conocimiento e intervención, tales como 
revisión de contratos, 2) Asesorar, elaborar y conceptuar en todo lo relacionado 
con el proceso de contratación que se requiera para el cumplimiento de su 
actividad empresarial, bien se trate de servicios de salud, suministro, adquisición, 
profesional, asistencial, obra y demás. 3) Brindar asesoría en la implementación 
y correcto uso del usuario comprador y ordenador del gasto de la tienda virtual 
del estado colombiano. 4)Brindar asesoría a la Subgerencia Administrativa y 
Financiera con respecto a la implementación y correcto uso de la plataforma 
SECOP II. 5) Asesorar en la actualización del manual de procedimiento contractual 
de la ESE. 6). Diligenciar los informes y reportes correspondientes al área jurídica 
ante las entidades que por norma legal lo requieran. PARÁGRAFO: Serán de 
propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y 
en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este 
contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a 
los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de LA ESE. El 
Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, 
y en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del 
presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de 
que trata el presente contrato y se haya obtenido previamente autorización de LA 
ESE 

 
Se expide la presente solicitud en Cartagena de Indias, a los once (11) días del mes de marzo de 2024 
 
 
 
 
___________________________________ 
MARCELA CRISTINA CASTILLO FIGUEROA  
Subgerente Administrativo y Financiero 
 
Proyecto: Lizeth Giraldo.  
Prof. Jurídico Área Subdirección Administrativa 

mailto:subadministrativa@maternidadrafaelcalvo.gov.co
http://www.maternidadrafaelcalvo.gov.co/






















                                             
 

NIT. 900.066.059 – 2 
 
    Outsourcing - Revisorías Fiscales – Asesorías – Auditorias – Gestiones Empresariales  

Centro Comercial Mamonal Plaza Oficina 30 Teléfonos 6426833 Cel. 300 7078070 – 3005785883                   
www.gescomed.com.co e- mail gescomedsa@gmail.com Cartagena – Colombia 

 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el señor ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía número 1.047.459.952 expedida en Cartagena, laboro en 
esta compañía desde Abril 01 de 2014 Hasta Octubre 30 de 2015   
desempeñándose como ASISTENTE JURIDICO, con un contrato de 
prestación de servicios y recibiendo honorarios mensuales de $2.000.000 
(Dos Millones de Pesos Mcte.).  
  
 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en Cartagena 
de Indias a los cuatro (4) días del mes de enero de 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CARLOS A. BUENDIA JARABA  
Representante Legal 





Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del

contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo

Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir

mínimo el 30% de los recursos

del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo

con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por

el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6095889  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado
3 días de tiempo transcurrido (14/03/2024 2:18:20 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

AND-132-2024  

Objeto del contrato

Prestar por sus propios medios con plena autonomía técnica y
administrativa, sus servicios profesionales como abogado asesor de la
Subdirección Jurídica para apoyar la estructuración y gestión de
procesos de selección y gestión contractual en general así como el
acompañamiento a proyectos adelantados por la Agencia Nacional
Digital.

 

Tipo de Contrato Decreto 092 de 2017  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

4 Meses  

10 minutos de tiempo transcurrido (18/03/2024 10:00:00 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

 

17/07/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

CORPORACION AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL

COLOMBIA, Bogotá 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ
Servicios legales
Número de documento 1047459952

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

ALEX ANDRES
ORTIZ
RODRIGUEZ

Fecha de
aprobación:

14/03/2024 2:43:18 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

VIVIANA
BAYUELO
SERRANO

Fecha de
aprobación:

14/03/2024 3:54:23 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_6095889_Firmado

Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020

 

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


órdenes impartidas por la

Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

¿Solicitud de

garantías?

Garantías por

lotes, grupos o

etapas

Cumplimiento

Responsabilidad

civil extra

contractual

Fecha límite

para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato

Proveedor

Creado por

Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Cumplimiento del contrato  

 
% del valor del

contrato
10,00 Fecha de vigencia (desde) 3 días de tiempo transcurrido (14/03/2024 3:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 14/11/2024 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Calidad del servicio  

 
% del valor del

contrato
10,00 Fecha de vigencia (desde) 3 días de tiempo transcurrido (14/03/2024 3:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 14/01/2025 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

- Fecha de entrega de garantías:
2 días de tiempo transcurrido (15/03/2024 10:44:32 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

 

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.13950408 Cumplimiento - Cumplimiento del

contrato

Contrato de
seguro

4.800.000,00 COP seguros del
estado SA

13/01/2025 ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobada Detalle

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6095889

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Carrera 8a 12 13  

javascript:void(0);


Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 carrera 8 calles 12 y 13 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la

Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de

Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la

Nación - PGN

Sistema General de

Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias -

SGR

Recursos Propios (Alcaldías y

Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie,

Privados, Cooperación, Propios

CO-DC-11001 - Bogotá  

COLOMBIA  

Distrito Capital de Bogotá  

Bogotá  

Carrera 8a 12 13  

 

 

 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.6095889

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    

Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

24.000.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80101505
PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES COMO ABOGADO

1,00 UN 24.000.000,00 24.000.000,00 24.000.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

CT.FT.19 FORMATO ANEXO 2. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
OPS.pdf

CT.FT.19 FORMATO ANEXO 2. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
OPS.pdf

(detalle)

CT.FT.18 FORMATO ANEXO 1. CLAUSULADO GENERAL DEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.pdf

CT.FT.18 FORMATO ANEXO 1. CLAUSULADO GENERAL DEL
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.pdf

(detalle)

02. CDP 524 ADICIONADO CONTRATACION RH JURIDICA (2).pdf 02. CDP 524 ADICIONADO CONTRATACION RH JURIDICA (2).pdf (detalle)

1047459952 ALEX ORTIZ EP-.pdf 1047459952 ALEX ORTIZ EP-.pdf (detalle)

DOCUMENTOS ALEX ORTIZ.pdf DOCUMENTOS ALEX ORTIZ.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto
Tipo de
documento

Número de
documento

 

Supervisor MANUEL FELIPE MARRUGO RIVERA
Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

1047421829  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago
Tipo de
documento

Número de
documento

 

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor MANUEL FELIPE MARRUGO RIVERA 3 días de tiempo transcurrido (14/03/2024 3:54:24 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) VIVIANA BAYUELO SERRANO

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  

  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 24.000.000

 

Agregar usuario

javascript:void(0);
javascript:void(0);
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javascript:void(0);
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Entidades Autónomas)

Total

Entidad Estatal registrada en el

SIIF

Código de autorización

Código unidad/subunidad

ejecutora

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

524 CDP Con Compromiso 616.135.272 COP 24.000.000 COP 23-12-00

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

16724 Presupuestal
(CDP)

15/03/2024
12:00 AM

Generado 23.800.000
COP

23.800.000
COP

- C-2302-0400-2-
53105B-2302003-
02

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

24.000.000

Sí No  

 

23-12-00  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

616.135.272 COP  

0 COP  

24.000.000 COP  

Exito  

14/03/2024 2:09 PM  

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso

Tipo Fecha compromiso
Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal
a liberar

Código Posición de Gasto
Consulta

Ejecución

SIIF Detalle Editar

23.800.000 COP  

0 COP  

23.800.000 COP  

Exito  

15/03/2024 11:03 AM  
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Versión: 3
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FECHA DE DILIGENCIAMIENTO: MARZO 2024

DEPENDENCIA SOLICITANTE: SUBDIRECCION JURIDICA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: MANUEL FELIPE MARRUGO RIVERA

SUBDIRECCION JURIDICA

 la cual tiene por objetivo 

y que al mismo tiempo permita a la AGENCIA

para lo cual desempeñará el rol de:

2.1 OBJETO:

Proceso: Gestión Contractual 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NACIONAL DIGITAL cumplir con lo siguiente:

PROFESIONAL APOYO JURÍDICO 

Los demás que le sean afines y que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

El artículo 4 de los Estatutos de la AGENCIA NACIONAL DIGITAL, establece que, para desarrollar su objeto esta podrá, en el marco del modelo de planeación, gestión y desempeño institucional y de los
lineamientos establecidos por las entidades líderes de las políticas de gestión y desempeño institucional, adelantar las siguientes actividades:

Mediante Decreto 2257 de 2017, se autorizó al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y al Departamento Administrativo de la Función Pública, "para que concurran en la creación de
una Entidad Descentralizada Indirecta con el carácter de asociación civil, con participación pública y naturaleza privada, sin ánimo de lucro, con patrimonio propio, organizada bajo las leyes colombianas,
dentro del marco de la Constitución Política y las normas de Ciencia y Tecnología, en especial del Decreto - ley 393 de 1991, y regida, además de dichas normas, por lo dispuesto para las corporaciones en el
Código Civil, así como por sus Estatutos.(…)”.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

Generar conocimiento y capacidades propias y a través del ecosistema nacional e internacional para dar solución a los requerimientos de software que actualmente se presentan en varias instituciones del
estado, contribuyendo con la innovación y digitalización de sus procesos o productos para lograr eficiencia y valor en la interacción con los ciudadanos.

Mejorar la calidad de los servicios ofrecidos por las diversas entidades públicas a través de la tecnología y velar por la optimización de trámites y servicios en línea para responder a las necesidades más
apremiantes de los ciudadanos, siguiendo los lineamientos establecidos por el ministerio de las tecnologías de la información y las comunicaciones y el departamento administrativo de la función pública.

Formular, apoyar, proponer y ejecutar proyectos de ciencia, tecnología e innovación que incorporen tecnologías emergentes para generar capacidades de analítica de datos.

Prestar por sus propios medios con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales como abogado asesor de la
Subdirección Jurídica para apoyar la estructuración y gestión de procesos de selección y gestión contractual en general así como el
acompañamiento a proyectos adelantados por la Agencia Nacional Digital. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 que modifica el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 que indica “Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo
organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la
actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo
personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”.
De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2209 del 29 de octubre de 1998, el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y, con base en la información suministrada por la Subdirección
Administrativa y Financiera, se deja constancia que no existe personal de planta que pueda atender la labor a contratar, porque cuando aun existiendo personal en la planta, este no es suficiente para el
desarrollo de las actividades asociadas a este contrato, de tal manera que se requiere celebrar un contrato de prestación de servicios, para el desarrollo de estas, con un profesional que reúna el perfil requerido
en el estudio previo.

Para su desarrollo la AGENCIA NACIONAL DIGITAL, cuenta con la

La asesorar y gestión jurídica de la entidad, en temas de Derecho Corporativo; Propiedad Intelectual dividida ésta en Derechos de Autor y
Propiedad Industrial; Régimen laboral; Cumplimiento jurídico ante los órganos de control; Gestión precontractual, contractual y
poscontractual; y atención al ciudadano y tramites de PQRSD. En este contexto, la Subdirección desarrolla sus actividades desde tres
procesos; Gestión Jurídica, Gestión Contractual y Gestión de grupos de interés.

La subdirección Jurídica requiere contar con un equipo de profesionales que soporte de manera correcta y asertiva las diferentes actividades y procesos que adelanta la AND, razón por la cual se hace necesario
contratar los servicios profesionales de un abogado/a, que brinde apoyo en todos los asuntos jurídicos concernientes en la elaboración de documentos y soportes necesarios para los procesos de contratación
de los distintos proyectos que adelanta la Agencia Nacional Digital.

 

El 29 de diciembre de 2017, mediante Documento Privado de Constitución de Corporación Sin Ánimo de Lucro, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Departamento
Administrativo de la Función Pública constituyeron la CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL, en adelante AGENCIA NACIONAL DIGITAL con el objeto articular los Servicios Ciudadanos
Digitales de que trata el título 17 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector TIC, acorde con la evolución de los modelos de servicios digitales ciudadanos y del
sistema de planeación y gestión pública, y desarrollar las actividades de ciencia, tecnología e innovación asociadas a la creación de un ecosistema de información pública, incorporando la debida gestión de
riesgos asociada a la información, que permita apoyar proyectos de ciencia, tecnología e innovación, así como identificar planes, programas y proyectos que ofrezcan soluciones a problemáticas o cuellos de
botella en el sector público colombiano, introduciendo con ello mejoras significativas en los procesos estatales, mediante el uso y desarrollo de soluciones de software, analítica de datos, entre otras.

Para satisfacer la necesidad se hace necesario contratar los servicios de un profesional en el área de conocimiento de:

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS



Formación Académica:
Técnico, Tecnólogo, Pregrado:

Posgrado: 

Experiencia General:

12. Realizar la proyección conforme le sea asignado de los actos administrativos que emita la Entidad o de las comunicaciones que requieran una observancia jurídica.

4. Actualizar permanentemente las herramientas ofimaticas dispuestas por la Subdireccion Juridica referentes a la gestión contractual.

13.  Apoyar a la Subdirección Jurídica en la estructuración y gestión de los diferentes procesos de selección. 
14.Proyectar y/o generar en SECOP II los contratos y/o convenios que le sean asignados por la supervisora del contrato.

3. Apoyar a la Subdirección Jurídica en cuanto los requerimientos que reciba la AGENCIA NACIONAL DIGITAL provenientes de los distintos entes de control, correspondientes a la gestión contractual

8. Apoyar a la Subdirección Jurídica en el tramite de PQRSD asignadas.
9. Participar en las diversas reuniones internas derivadas del objeto del contrato, asi como las fijadas por la Agencia Nacional Digital.
10. Las demás actividades que sean solicitadas por el supervisor que guarden relación con el objeto contractual
11.  Apoyar la respuesta a derechos de petición, solicitudes ciudadanas e internas que surjan de las funciones de la Entidad.

TP y 25 – 33 ME

Las actividades específicas que desarrollará para la prestación de los servicios profesionales y/o apoyo a la gestión son las siguientes:

1. Proyectar oficios, informes, correos y demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato.

2. Revisar las solicitudes que presenten las diferentes áreas de la entidad, para adelantar procesos contractuales y sus modificaciones de conformidad con el Manual de Contratación de la entidad.

2.2 REQUISITOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y DE EXPERIENCIA:

5. Gestionar y hacer seguimiento a las etapas de gestión contractual hasta el inicio de su ejecución de las diferentes solicitudes de las areas de la entidad.
6. Apoyar a la Subdirección Jurídica en lo relacionado al reporte de informes internos en cumplimiento de la normatividad vigente

2.3. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

7. Fungir como enlace entre la Subdirección Jurídica y las demás subdirecciones, en caso de ser requerida por el supervisor

Profesional en ciencias sociales y humanas, Administrativas, Ingeniería o afines al objeto contractual.

N/A



$24.000.000 

524 2024 Emitido por la Subdirección Administrativa y Financiera

TIPO DE ACTIVIDAD - (Código UNSPSC)

3.      Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con ocasión de las actividades propias del proceso o programa en el cual presta sus servicios y de la entidad en general, que le
sea dada a conocer con ocasión del presente contrato. El CONTRATISTA deberá cuidar la información a la que tenga acceso, evitando su destrucción o utilización indebida. Así mismo, le está prohibido dar
acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no autorizadas.
4.       Hacer entrega clasificada y ordenada al supervisor de su contrato, de la documentación física y digital generada durante la ejecución del mismo y al momento de finalizar el contrato.

11.   Cumplir las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza de este contrato y de las exigencias legales.

a) Un primer pago proporcional por el primer mes de ejecución del contrato sobre la base de SEIS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS ($6.000.000) por los días ejecutados contados a partir del
cumplimiento los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, contra entrega y aprobación del supervisor de contrato del informe de actividades y sus soportes correspondientes al periodo a
pagar. Para el cálculo de los días a cobrar se considerará mes de 30 días
b) tres (3) pagos mensuales por un valor de SEIS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS ($6.000.000), contra entrega y aprobación del supervisor de contrato del informe de actividades y sus soportes
correspondientes al periodo a pagar. 

10.   Las demás actividades que sean delegadas por el supervisor contractual en el marco del objeto contratado.

5.       Cumplir como contratista independiente con las obligaciones de seguridad social contenidas en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
6.       Informar oportunamente y por escrito al supervisor del contrato sobre los inconvenientes que afecten el desarrollo del mismo.
7.      No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL y
demás autoridades competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 
8.      Ejecutar las actividades y entregar los productos pactados en el contrato dentro de los tiempos y con la calidad funcional requerida por el proyecto (en caso en que aplique), como requisito indispensable
para obtener el pago de los honorarios.

1.       Cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el mismo y en el estudio previo.
2.       Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando cualquier tipo de dilaciones y trabamientos que afecten la ejecución del presente contrato.

9.      Previo a la terminación del contrato, EL CONTRATISTA deberá entregar un informe final que detalle el avance de la ejecución de sus actividades y productos, el cual deberá ser presentado para aval, en las
condiciones señaladas por el supervisor contractual, de conformidad con los parámetros fijados para tal fin por la AGENCIA. 

El valor del contrato será hasta por la suma de 

2.4. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión.

 incluidos todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del mismo.
2.7. AMPARO PRESUPUESTAL: 

80101505

2.9. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
El presente contrato se desarrollará en el Distrito Capital de Bogotá, carrera 8 calles 12 y 13�

Las actividades generales que desarrollará para la prestación de los servicios profesionales y/o apoyo a la gestión son las siguientes:
2.10. OBLIGACIONES GENERALES

El pago se realizará una vez se de cumplimiento de los requisitos para el pago enumerados a continuación: 

• Factura electrónica radicada en el aplicativo Olimpia según información del supervisor del contrato al aliado o quien haga las veces para la aprobación de la misma suministrando el correo electrónico e
información del pertinente para la elaboración y radicación correspondiente al mes y que cumpla con las normas de código comercio y las normas vigentes en materia tributaria debidamente aprobadas por el
supervisor del contrato o cuenta de cobro, según corresponda.

• Certificado de recibido a satisfacción suscrito por parte de quien ejerce la supervisión del contrato por parte de la AND, evidenciando las actividades realizadas y formalizando la entrega de los aspectos
contratados, según las obligaciones del contrato.

• Soporte de pago de los aportes al Sistema de Protección Social (salud, pensión, riesgos profesionales, Caja de Compensación Familiar, ICBF, SENA, cuando a ello haya lugar) de conformidad con lo establecido
en la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1: Los pagos establecidos no podrán superar la base de honorarios mensuales, correspondiente  a  la  suma de SEIS MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS ($6.000.000)

PARÁGRAFO 2: En caso en el que el primer pago haya sido establecido de forma proporcional y, este haya sido realizado, los saldos sin ejecutar que hubieren sido asignados para el mismo, deberán ser efecto
de liberación de recursos, para este fin el supervisor del contrato deberá radicar ante la Subdirección Administrativa y Financiera el formato FN.FT.14 SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE CERTIFICADO DE REGISTRO
PRESUPUESTAL diligenciado y firmado, garantizando así, la debida gestión de los recursos y apropiación presupuestal de la Agencia Nacional Digital durante la presente vigencia.

PARÁGRAFO 3: Si la factura no ha sido correctamente elaborada, o no se acompaña de los documentos requeridos para pago, el termino sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presente
debidamente corregidas. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista.

PARÁGRAFO 4: Los pagos antes señalados se realizarán con sujeción al PAC y al flujo de recursos de la Agencia Nacional Digital que depende del giro de las Entidades con las cuales suscribe convenios y
contratos, de tal manera que la AND no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos pagos, y, por lo tanto, EL CONTRATISTA deberá seguir cumpliendo con sus obligaciones
contractuales. El contratista con la suscripción del contrato en la plataforma SECOP II acepta las condiciones pactadas.

La presente contratación se encuentra amparada mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No.

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS

El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: 

c) Un (1) ultimo pago por valor proporcional al tiempo de servicio prestado en el mes contra entrega y aprobación del supervisor de contrato del informe de actividades y sus soportes correspondientes a las
actividades ejecutadas.

2.8. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: 

El plazo de ejecución del presente contrato será desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta 

2.6. VALOR DEL CONTRATO: 

2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

cuatro (4) meses



SUBDIRECCION JURIDICA
o por quien haga sus veces. 

___________________________
MANUEL FELIPE MARRUGO RIVERA
SUBDIRECCION JURIDICA

La supervisión del contrato será ejercida al interior de la AND por:

El Contratista deberá constituir a favor de LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL una Garantía de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.2, 2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015,
con los siguientes riesgos asegurados: 

2.11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO:

El valor de los honorarios se definió teniendo en cuenta la resolución de honorarios establecida para tal fin por la Agencia Nacional Digital.

Teniendo en cuenta que la modalidad de selección es la contratación directa, no se justifican los factores de selección que permitan la oferta más favorable para la entidad en los términos del artículo
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.

La tabla de riesgos se presenta como anexo al presente documento.

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN.

4. SOPORTE ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO.

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DE RIESGO.

8. CLÁUSULA DE EXCLUSIVIDAD

9. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE COBIJAN LA CONTRATACIÓN.

No aplica.

Contratación Directa de conformidad con lo señalado en el artículo 2 Numeral 4 Literal h de la Ley 1150 de 2007, reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, según el cual “Las 
entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. ”

Para lo anterior, el mismo artículo define como servicios profesionales y de apoyo a la gestión “aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones
de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.

Para determinar si a esta contratación le aplican acuerdos internacionales o tratados de libre comercio vigentes, LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL analizó la información suministrada por el Ministerio de
Comercio Exterior, que señala:

“Pautas para determinar si una contratación realizada por una entidad pública está cubierta por un acuerdo comercial vigente:
A.   El primer punto es identificar si la entidad pública está incluida en la lista de entidades cubiertas por los diferentes capítulos de compras públicas de cada acuerdo. Aunque cada Acuerdo Comercial tiene su
propio listado de entidades, en general Colombia ha realizado compromisos similares en todos estos y por ello las diferencias no son significativas. Así, a manera de ejemplo, el Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones está cubierto por todos los Acuerdos, salvo el de Triángulo Norte en relación con Honduras”. 
B.    Una vez la entidad determina que sí está cubierta por alguno de los Acuerdos, debe verificar si el proceso de contratación que desea adelantar se encuentra igualmente cubierto o por el contrario ha sido
excluido de alguno de ellos.

A continuación, se describen las contrataciones no cubiertas: Los contratos cuya selección se adelanta a través de la modalidad de contratación directa”. 

Por lo anterior, es viable señalar que el presente contrato de prestación de servicios bajo la modalidad de contratacion directa, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación, no estan
cubiertas bajo acierdos internacionales o tratados de libre comercio vigente. 

CUMPLIMIENTO: El contratista deberá constituir la Garantía de Cumplimiento a favor de la CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL, NIT. 901.144.049-7, a través de un contrato de seguros
contenido en una póliza, o de un patrimonio autónomo, o de una garantía bancaria, que cubra a los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es
impu-table al contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra,
cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las actividades específicas y
obligaciones a su cargo por la suscripción del presente contrato, la cual será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y cuatro
(4) meses más. Al monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal. El garante podrá subrogarse en las obligaciones de EL CONTRATISTA para con LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL.

CALIDAD DEL SERVICIO: El contratista deberá constituir la Garantía de Calidad del Servicio a favor de la CORPORACIÓN AGENCIA NACIONAL DE GOBIERNO DIGITAL, NIT. 901.144.049‐7, a través de un contrato
de seguros contenido en una póliza, o de un patrimonio autónomo, o de una garantía bancaria, que cubra a los perjuicios derivados de los daños ocasionados por parte del contratista que provienen de la mala
calidad del servicio prestado. 
Esta garantía será constituida por el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al término de ejecución del contrato y hasta por seis (6) meses más. El garante podrá
subrogarse en las obligaciones de EL CONTRATISTA para con LA AGENCIA NACIONAL DIGITAL.  

PARÁGRAFO 1º.- En todo caso, en cualquier evento de aumento de valor del contrato, suspensión o prórroga de su vigencia, de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA
se obliga a ampliar, modificar o prorrogar los riesgos asegurados en forma proporcional, de manera que se mantengan las condiciones originales y la suficiencia de la garantía respectiva. El término de duración
de la garantía se empezará a contar a partir de la expedición de la misma.



Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del

contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo

Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir

mínimo el 30% de los recursos

del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo

con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por

el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6140273  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado
10 días de tiempo transcurrido (22/03/2024 5:37:28 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

CO1.PCCNTR.6140273  

Objeto del contrato

Contrato de prestación de servicios profesionales temporal por parte del
contratista como abogado especialista y de conformidad a la experiencia
e idoneidad requeridas por la Personería Distrital de Cartagena para
actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de
DESPACHO DEL PERSONERO - ASESOR o la delegada, oficina o
dependencia a la que sea asignado para apoyo.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

210 Días  

20 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 1:02:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

30/10/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA

COLOMBIA, Cartagena 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ
Servicios legales
Número de documento 1047459952

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

ALEX ANDRES
ORTIZ
RODRIGUEZ

Fecha de
aprobación:

23/03/2024 5:16:48 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

ELIANA DEL
CARMEN
SIMANCAS
TINOCO

Fecha de
aprobación:

1/04/2024 10:29:13
AM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_6140273_Firmado

Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020

 

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


órdenes impartidas por la

Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato

Proveedor

Creado por

Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes COLOMBIA > Bolívar > Cartagena

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6140273

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes  

CO-BOL-13001 - Cartagena  

COLOMBIA  

Bolívar  

Cartagena  

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes  

 

 

 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación



Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la

Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de

Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la

Nación - PGN

Sistema General de

Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias -

SGR

Recursos Propios (Alcaldías y

Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie,

Privados, Cooperación, Propios

Entidades Autónomas)

Total

Entidad Estatal registrada en el

SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

0069 CDP No validado 2.670.600.000 COP 1.039.300.000 COP

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

  

 1  CO1.PCCNTR.6140273

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    

Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

24.500.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    ALEX OR (...) 80111600

Contrato de prestación de servicios
profesionales temporal por parte del
contratista como abogado especialista y
de conformidad a la experiencia e
idoneidad requeridas por la Personería
Distrital de Cartagena para actividades
misionales y/o administrativas requeridas
por el área de DESPACHO DEL
PERSONERO - ASESOR o la delegada,
of icina o dependencia a la que sea
asignado para apoyo.

1,00 VG 24.500.000,00 24.500.000,00 24.500.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ.pdf ALEX ORTIZ RODRIGUEZ.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS TINOCO
Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

1044913815  

Supervisor NELSON NAVARRO RANGEL
Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

73153729.  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago
Tipo de
documento

Número de
documento

 

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
Gasto

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

23 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 10:29:14 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

Supervisor NELSON NAVARRO RANGEL 23 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 10:29:14 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  

  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 24.500.000

24.500.000

 

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

2.670.600.000 COP  

0 COP  

1.039.300.000 COP  

 

-  

Agregar usuario

javascript:void(0)
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


0203 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

24.500.000
COP

24.500.000
COP

- -

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso

Tipo
Fecha
compromiso

Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

Detalle Editar

24.500.000 COP  

0 COP  

24.500.000 COP  

 

-  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del

contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo

Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir

mínimo el 30% de los recursos

del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo

con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por

el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.6140273  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado
10 días de tiempo transcurrido (22/03/2024 5:37:28 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

CO1.PCCNTR.6140273  

Objeto del contrato

Contrato de prestación de servicios profesionales temporal por parte del
contratista como abogado especialista y de conformidad a la experiencia
e idoneidad requeridas por la Personería Distrital de Cartagena para
actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de
DESPACHO DEL PERSONERO - ASESOR o la delegada, oficina o
dependencia a la que sea asignado para apoyo.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

210 Días  

20 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 1:02:00 PM(UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

 

30/10/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA

COLOMBIA, Cartagena 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ
Servicios legales
Número de documento 1047459952

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

ALEX ANDRES
ORTIZ
RODRIGUEZ

Fecha de
aprobación:

23/03/2024 5:16:48 PM
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

ELIANA DEL
CARMEN
SIMANCAS
TINOCO

Fecha de
aprobación:

1/04/2024 10:29:13
AM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado: CO1_PCCNTR_6140273_Firmado

Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020

 

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos
comprados a pequeños productores agropecuarios y/o de
la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales y
sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto
destinados a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

javascript:void(0);
javascript:void(0);


órdenes impartidas por la

Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato

Proveedor

Creado por

Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes COLOMBIA > Bolívar > Cartagena

Sí No

Sentencia que declara el estado de Cosas
Inconstitucionales en relación con los derechos de los
niños del pueblo Wayúu.

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega:  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago  

Plazo de pago de la factura  

Comentarios

CO1.PCCNTR.6140273

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes  

CO-BOL-13001 - Cartagena  

COLOMBIA  

Bolívar  

Cartagena  

Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes  

 

 

 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación



Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la

Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de

Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la

Nación - PGN

Sistema General de

Participaciones - SGP

Sistema General de Regalias -

SGR

Recursos Propios (Alcaldías y

Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie,

Privados, Cooperación, Propios

Entidades Autónomas)

Total

Entidad Estatal registrada en el

SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

0069 CDP No validado 2.670.600.000 COP 1.039.300.000 COP

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

  

 1  CO1.PCCNTR.6140273

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    

Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

24.500.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    ALEX OR (...) 80111600

Contrato de prestación de servicios
profesionales temporal por parte del
contratista como abogado especialista y
de conformidad a la experiencia e
idoneidad requeridas por la Personería
Distrital de Cartagena para actividades
misionales y/o administrativas requeridas
por el área de DESPACHO DEL
PERSONERO - ASESOR o la delegada,
of icina o dependencia a la que sea
asignado para apoyo.

1,00 VG 24.500.000,00 24.500.000,00 24.500.000,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

ALEX ORTIZ RODRIGUEZ.pdf ALEX ORTIZ RODRIGUEZ.pdf (detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS TINOCO
Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

1044913815  

Supervisor NELSON NAVARRO RANGEL
Tipo de
documento

Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

73153729.  

Asignaciones Ordenador del pago

Ordenador del pago
Tipo de
documento

Número de
documento

 

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del
Gasto

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

23 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 10:29:14 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

Supervisor NELSON NAVARRO RANGEL 23 horas de tiempo transcurrido (1/04/2024 10:29:14 AM(UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

ELIANA DEL CARMEN SIMANCAS
TINOCO

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  

  

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No * 24.500.000

24.500.000

 

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

2.670.600.000 COP  

0 COP  

1.039.300.000 COP  

 

-  

Agregar usuario

javascript:void(0)
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


0203 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

24.500.000
COP

24.500.000
COP

- -

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Compromiso presupuestal de gastos

Código
compromiso

Tipo
Fecha
compromiso

Estado
compromiso

Valor compromiso
AVF/CDP

Monto por
consumir

Monto presupuestal a
liberar

Código Posición de
Gasto

Consulta
Ejecución

Detalle Editar

24.500.000 COP  

0 COP  

24.500.000 COP  

 

-  

javascript:void(0);
javascript:void(0);
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MINUTA COMPLEMENTARIA 
AL CONTRATO 

ELECTRONICO SECOP II 
 

 

PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C 
Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes 

 www.personeriacartagena.gov.co 
 

Contrato No. Ver información en SECOP II  Fecha: Ver información Cto. Electrónico SECOP II 
Entidad contratante:  PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
Nit: 806000084-2 
Contratista: ALEX ORTIZ RODRIGUEZ 
Identificación: C.C.: 1.047.459.952  
Profesión: abogado especialista 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 
Contrato de prestación de servicios profesionales temporal por parte del contratista como abogado 
especialista y de conformidad a la experiencia e idoneidad requeridas por la Personería Distrital de 
Cartagena para actividades misionales y/o administrativas requeridas por el área de DESPACHO DEL 
PERSONERO - ASESOR  o la delegada, oficina o dependencia a la que sea asignado para apoyo. 

2) Plazo: 210 días calendarios desde la legalización del contrato e inicio de ejecución en el SECOP II y hasta la 
fecha de plazo final consignada en el contrato electrónico en el SECOP II. 

3) Obligaciones 
específicas: 

Para el adecuado cumplimiento del objeto contractual, el contratista deberá ejecutar las siguientes 
actividades: 1. Prestar sus servicios profesionales según su formación académica, capacitación, 
experiencia e idoneidad en las actividades misionales y/o administrativas asignadas por el supervisor del 
contrato y requeridas en la Personería delegada, Oficina o dependencia de la Personería de Cartagena a 
la que haya sido asignado. 2. Realizar, según su capacitación, experiencia e idoneidad, las actividades 
asignadas por el supervisor del contrato y relacionadas con el cumplimiento de proyectos etratégicos, 
funciones misionales y/o administrativas de la Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha 
sido asignado el contratista. 3. Apoyar, según su capacitación, experiencia e idoneidad, en la 
sustanciación e impulso de actuaciones administrativas que le sean asignadas por el supervisor del 
contrato, necesarias para el cumplimiento de los objetivos misionales y administrativos de la Personería 
delegada, Oficina o dependencia a la cual ha sido asignado el contratista. 4. Realizar, según su 
capacitación, experiencia e idoneidad, las actividades de campo o por fuera de la sede de la entidad, 
asignadas por el supervisor del contrato y relacionadas con el cumplimiento de proyectos etratégicos, 
funciones misionales y/o administrativas de la Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha 
sido asignado el contratista. 5. Elaboración de oficios, memorandos y demás documentos que sean 
requeridos por el supervisor del contrato en cumplimiento del objeto contractual. 6. Asistir a reuniones de 
trabajo en la entidad o fuera de ella, cuando le sea solicitada su asistencia por el supervisor del contrato y 
relacionadas con el cumplimiento de proyectos etratégicos, funciones misionales y/o administrativas de la 
Personería delegada, Oficina o dependencia a la cual ha sido asignado el contratista. 7. Reportar en 
tiempo real las actividades realizadas en cumplimiento del objeto contractual en el sistema SIAP de la 
Personería, adjuntado las evidencias de ejecución. 8. Las demás que determine el supervisor 
relacionadas con el objeto del contrato. 9. Gestionar en el sistema SIAP de la Personería Distrital, su 
cuenta de cobro o factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato y adjuntado los 
soportes de Ley para pago y los requeridos por el sistema SIAP. Una vez aprobado su tramite de pago 
en el SIAP, el contratista deberá gestionar en el sistema SECOP II su cuenta de cobro o factura conforme 
fue aprobada en el SIAP. Nota: Se estipula como obligación del contratista el reporté mínimo mensual de 
diez (10) actividades relacionadas con el objeto del contrato y/o las obligaciones específicas. No 
obstante, las actidades podrán ser menos en razón a la complejidad y dificultad de la misma, previa 
justificación del supervisor del contrato. El número de actividades será proporcional en el evento de 
fracción de días. Así mismo el contratista se obliga a cumplir con los tiempos de reporte de actividades 
en el sistema SIAP y de cobro de cuentas o facturas en los periodos de pago estipulados. 

4) Valor: 
Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato corresponde a la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. 
($24.500.000,00), incluidos todos los gastos en que deba incurrir el CONTRATISTA para la ejecución del 
mismo, incluido el IVA y demás impuestos y descuentos a que haya lugar. 

5) Forma de pago: 

El valor del contrato será cancelado por la ENTIDAD CONTRATANTE así: Mediante Siete (7) cuotas 
sucesivas mensuales por valor de $3.500.000 cada una. Cada cuota será pagada a partir del día hábil 
siguiente al cumplimiento de cada mes de servicio, contando a partir de la fecha de inicio del contrato en 
el SECOP II. y previa presentación de informe parcial y/o final de la ejecución del contrato por parte del 
contratista en la plataforma SIAP de la Personería de Cartagena, y certificación de cumplimiento 
expedida por supervisor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de los desembolsos de que 
trata esta cláusula, el CONTRATISTA deberá acreditar el pago a los Sistemas de Salud, Pensiones y 
Sistema General de Riesgos Laborales, conforme al artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el Decreto 1703 
de 2002, las Leyes 789 de 2002, 797 de 2003, 828 de 2003, el Decreto reglamentario 510 de 2003 y la 
Ley 1562 del 11 de julio de 2012”. PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, queda convenido y 
entendido que los pagos al contratista se harán conforme el PAC de la PERSONERÍA DISTRITAL DE 
CARTAGENA.  

6) Garantía: 
En consideración al valor de la contratación, la naturaleza del objeto del contrato, la forma de pago y el 
señalamiento de las cláusulas de multas y penal. La ENTIDAD CONTRATANTE, considera que el 
contratista no deberá constituir garantía alguna de las señaladas en el decreto 1082 de 2015 y el estudio 
previo. 

7) Supervisión: 
Será ejercida por el Servidor Público que para el efecto se designe a través del portal SECOP II por la 
Personera Distrital de Cartagena. El supervisor estará encargado de coordinar, vigilar y exigir el 
cumplimiento de los compromisos asumidos por el CONTRATISTA. 



https://v3.camscanner.com/user/download
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MINUTA COMPLEMENTARIA 
AL CONTRATO 

ELECTRONICO SECOP II 
 

 

PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C 
Calle 31 (Av. Pedro de Heredia) # 39-264, Barrio Amberes 

 www.personeriacartagena.gov.co 
 

8) Cláusulas 
excepcionales: 

Al presente contrato le son aplicables las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y 
terminación unilateral de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 

9) Causales de 
Terminación: 

Además del cumplimiento del objeto contractual, el presente contrato podrá terminar por las siguientes 
causas: 1.) Por terminación unilateral anticipada del Contrato, decretada por la Entidad mediante acto 
administrativo motivado, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 2) Por 
Declaratoria de caducidad del Contrato, decretada por la Entidad, mediante acto administrativo motivado, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993; cuando el incumplimiento del objeto 
contractual, o, la imposibilidad de cumplirlo, por parte del Contratista, amenacen gravemente la ejecución 
del Contrato, a juicio del CONTRATANTE. 3) Por mutuo acuerdo de las partes. PARÁGRAFO: En los 
eventos indicados en los numerales 1) y 2), se garantizará el debido proceso al contratista, mediante 
actuación breve y sumaria, con audiencia del afectado. 

10) Multas: 

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA en virtud del 
presente contrato, La ENTIDAD CONTRATANTE podrá imponer multas diarias y sucesivas equivalentes 
al uno por mil del valor del presente contrato, las cuales entre si no podrán exceder el diez por ciento 
(10%) del valor del mismo, según la gravedad del incumplimiento. PARÁGRAFO: PROCEDIMIENTO 
PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS: La Personería aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 

11) Cláusula penal: 

 En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este Contrato por parte del 
CONTRATISTA, además de la facultad que tiene el CONTRATANTE de terminar el Contrato declarando 
su caducidad o, de exigir de cualquier forma su cumplimiento, el CONTRATANTE a su criterio podrá 
imponer al CONTRATISTA, a título de pena, una sanción equivalente al diez por ciento (10%) del valor 
total del Contrato, que se hará efectiva directamente por el CONTRATANTE. El valor de esta Cláusula 
Penal Pecuniaria podrá ser tomado directamente del saldo a favor del CONTRATISTA, si lo hubiere, y, si 
esto no fuere posible, se cobrará por medio de la jurisdicción competente. El valor de la Cláusula Penal 
que se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la 
CONTRATANTE. PARÁGRAFO: Sin perjuicio de otros eventos de incumplimiento total que se puedan 
configurar, si el CONTRATANTE verifica alguna inexactitud en la información suministrada por el 
CONTRATISTA, durante el proceso de selección o durante la etapa contractual, se entenderá que el 
CONTRATISTA ha incumplido totalmente el contrato y el CONTRATANTE aplicará la sanción prevista en 
esta Cláusula. 

12) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Los constituyen el Estudio Previo, el Anexo de análisis del sector, el cdp núm.: 69; rubro: Remuneración 
Servicios Técnicos - Honorarios y, crp respectivos, junto con la documentación aportada por el/la 
contratista. 

13) Requisitos de 
perfeccionamiento y 
ejecución: 

El presente contrato se perfecciona con la expedición del registro presupuestal respectivo y su ejecución 
empezará a partir de la fecha indicada en el SECOP II. 

14) Declaraciones: 

Los servicios contratados se ejecutarán de manera autónoma y sin subordinación, razón por lo cual no 
genera relación laboral ni prestaciones sociales y ningún tipo de costos distintos al valor acordado en la 
cláusula cuarta de este contrato, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 32 de 
la Ley 80 de 1993 concordante con el numeral 29 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 Código 
Disciplinario Único. El contratista declara que conoce el alcance del objeto contractual y acepta las 
condiciones fijadas por la Personería Distrital de Cartagena para la ejecución y pago del contrato. Así 
mismo, declara que conoce y entiende el alcance de la política para la protección de datos y seguridad 
de la información personal y de manejo de datos personales de la Entidad, autorizando a la Contratante 
el tratamiento de datos personales conforme a dicha política, visible en: https://acortar.link/KeMUSe y en 
la página web de https://www.personeriacartagena.gov.co/portalweb/. 

15) Notificaciones: 
Al contratista: A la dirección y/o por correo electrónico registrado por éste en el portal SECOP II. - A la 
Entidad Contratante en la dirección indicada en el pie de página del presente contrato y a través del 
portal SECOP II. 

 

Nota 1: Las cláusulas del presente documento complementan las disposiciones del contrato electrónico 
publicado en el SECOP II y se incorporan como “Documentos del Contrato”. 

Nota 2: La firma del presente documento se entenderá puesta con la aceptación que hagan las partes a través 
de la plataforma electrónica SECOP II. 

 

https://acortar.link/KeMUSe
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 999681

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ, identificado(a) con la Cédula de
ciudadanía No. 1047459952., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 310890 13/07/2018 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de julio de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) ALEX ANDRES ORTIZ 
RODRIGUEZ , identificado(a) con número de documento 1047459952  y tarjeta profesional No. 
310890, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MIÉRCOLES 23 DE JULIO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250723-1510175

Firmado Por:

William  Moreno Moreno
Secretario

Comisión Nacional
De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 58c52e3c7f7ad5abdcd46f17684d72bcf309c1fa97c40c7135e25e8b21db414b
Documento generado en 23/07/2025 03:08:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141106258815

    1 0 4 7 4 5 9 9 5 2 1 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 7 4 5 9 9 5 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

ORTIZ RODRIGUEZ ALEX ANDRES

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

BRR PASEO BOLIVAR CON TEQUENDAMA BL 12 AP 4 A
dycgoscar@gmail.com

                3 0 0 3 5 8 3 4 3 3       3 1 0 3 6 7 8 0 7 6

8 2 1 1 2 0 1 2 1 2 0 7 6 9 1 0 2 0 1 6 0 2 1 5                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 03-01-2025 12:24:10PM



 
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

 

CERTIFICA
 

Que ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1047459952 está registrado(a) en el
PBS EPS SURA con la siguiente información:
 

 
 
 
 
 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1047459952
NOMBRES Y APELLIDOS ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/11/2022
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 133
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47

Fecha de generación: 23/07/2025



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C No. 1.047.459.952, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 23 de julio del 2025.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.



 Bogotá DC, 23 de julio del 2025
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de � Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1047459952:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 276925272

PIB
17:29:16
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 23 de
julio de 2025, a las 16:22:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1047459952
Código de Verificación 1047459952250723162250

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/07/2025 04:28:04 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1047459952 y

Nombre: ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 120302286 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

Consulta RNMC https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

1 de 1 23/07/2025, 4:28 p. m.
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https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE
 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1047459952 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS
 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.
 

Se expide en Bogotá el 23/07/2025 03:06 PM

Código Verificación: VRA4YXPSL6

Válida hasta: 21/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



20 de diciembre de 2021

1047459952
Alex ortiz

C.C.:

4S[IVIH�F]�8'4(*��[[[�XGTHJ�SVK


http://www.tcpdf.org


Alex andres ortiz rodriguez
C.C 1.047.459.952

Bogotá D.C., 29 de noviembre 2021

Código: 761258139000



CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 13,931

Empresa en misión

PARTICULARES

ORTIZ  RODRIGUEZ ALEX  ANDRES CC 1047459952
29 AÑOS 4 MESES 22 DÍAS

ASESOR JURIDICO

PARTICULARES

Nombre de la empresa

MASCULINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)
Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número
Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

EVALUACIÓN OCUPACIONAL DE INGRESO CON ÉNFASIS 
OSTEOMUSCULAR

CARTAGENA (BOLIVAR, COLOMBIA)
TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO
Ciudad

04 01 2023

APTO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos)N/A
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:
EVALUACIÓN OCUPACIONAL OSTEOMUSCULAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES
USO DE EPP HÁBITOS SALUDABLES
PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL

SVE OSTEOMUSCULAR

PACIENTE EN BUEN ESTADO GENERAL, RECOMENDACIONES USO DE EPP,  PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL
OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 
documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 
propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 
examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 
confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 
personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 
cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 
sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

ORTIZ  RODRIGUEZ ALEX  ANDRES

1047459952L.S.O.: 152919909

CUADRO  BLANCO ZUNY  ESTHER

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

Q852W1C13931
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Cartagena de Indias D.T. y C, Julio 23 de 2025 

 
 
Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano Alcaldía de 
Cartagena 
Ciudad 
 

 
 
REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 
 
Cordial saludo, 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento de las 
situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos y recusaciones, así 
como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente en cumplimiento de la 
Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 
- Que SI   NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en 

la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones. 
 

- Que SI  NO X  , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de 
carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del 
2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a 
cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales; concejales municipales y distritales, 
específicamente lo citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, 
alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales y sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; segundo de afinidad, 
o primero civil no podrán ser contratistas del respectivo departamento, 
distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni 
indirectamente. 

 
Atentamente, 

 
 
 
ALEX ANDRES ORTIZ RODRIGUEZ 
CC. 1.047.459.952 de Cartagena 
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